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DEFINI6IONES PREVIAS
ENfIDAD ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Sociedad Anónama inscrita en el Registro de Entdades
aseguradoras por Orden Ministerial de 13 de Septiembre de 1078 con el
número C,559 con dorniqlio social en Carera de Safi Jerónimo 21, 28014
¡¡adrid, es quien asume la cobertura de los riesgN objeto de este contrato y
garantiza el pago de las preslac¡ones que correspondañ con areg¡o a las
condiciones delmismo
El controlde la actividad de CNP PARfNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
corresponde al Ministerio de Economia, lndustria y Competitividad del Estado
Español, a través de la Dirección Gene.alde Segutos y Fondos de Pens¡ones.
TOMADOR/ASEGURADOT El lomado/Asegurado será la persona que
aparece des¡lnado en la página primera de las presenles condiciones
partioJlares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefc¡ario
con carácter rrrevocable a CAJA RURAL CASflUA U MANCHA S.C.C.
ESTABLECII,IIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, cllnica o sanatorio, tanto público como privado,
qLre disponga de la infraestructura rÉcesaria para diagnosticar y real¡zar
tralamientos terapéut¡cos por fao-rltativos legalmente aúorizados para el
ejercjc¡o de su profesión A los eleclos de esta cobertura ño se considerará
como hospital. cl¡nica o sanatorio las siguientes instituciones:
- Cllnic€s para el tratam¡ento de erfermedades menlales o cuyo principal

objetivo sea eltratamiento de eflfermedades psicológicas o psiquiátricas.
- Residencias de anc¡ano§, centros de dia y centros para el tratamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neurótico§.
- Clinic€s para tGtamientos n¿turales, teÍmales, masajes, estéticos,

adelgazamiento u olros tratamienlos similares.
- Dicho establec¡m¡eñto debe estar atendido por un méd¡co las 24 horas del

dia.
- A los efeclos de este Seguro no se conskjeran hospilales:
- Cllnic€s para el t.atamiento de enfemedades mentales o cuyo prircipal

objetivo sea el tratam¡enlo de enfemedades psiquiátrica§.
- Residenc¡as de ancianos, asilos, centros de dia, casas de reposo y cenlros

para eltratamiento de drogadictos y/o a¡cohólicos y/o neuról¡cos.
- Cllnicas para tratamienlos nalurales, tennales, masaj€s, estét¡cos u otros

tratamientos sim¡lares. centros de sa|¡. balnearios.
1.- REeutstfos oE coNTRAfactóN
Sólo podrán contrater la preserte Póliza de Seguro |a§ p€rsgnas fis¡cas
qu6 reúnan las §tgu¡entes cond¡c¡ones:

'l ) Sor ütulares do un práatamo pe.sonal, fomalizado cor CRC
2) Haberfi.mado las Cood¡c¡onos Particularos.
3) Haber pagado la prima ún¡ca-
4) Ous la Edad del Tomador/Asegurado sstá comprsñdlda sntre los t8

y 65 años. No obstante lo anter¡or, la edad dol
Tomador/Assgurado en el momento de la contrateciór dol
seguro sumada al número de añqs de durac¡ón del préslamo no
podrá dar como .esultádo una edad suporlor a los 65 años. En
esto supuosto no se pod¡á contratar el presonte seguro.

5) Encontrarse sn estado de buena salud, sln sintoña de g fEmedad,
y no padecar n¡nguña enfemedad d6 carácter evolut¡vo n¡ gst¿G en
la Focha de Efecto del S€guro, en s¡tuac¡ón de ¡ncapac¡dad
Temporal, tal y como ésta quoda defnida 6n las presgntes
Cond¡cionés Part¡culares.

6) Cotizar a la Séguridad Soc¡al o sstar sn s¡tuación de alta on
mi¡tual¡dad, montopfo o ¡nstitución análoga que la leg¡slac¡ón
dgteÍming.

7) Además para la cobsrtura de Oosomploo:
8) No conocer, o g6tar en aituac¡ón dé conocer que se ya a produc¡r la

extiñc¡ón o susponsión de su relaclón labo.al por cualqulera do las
causas que darlañ dorgcho a la prestac¡ón de Oesempleo 9n baso a
€sta pól¡za.

9) Además para la cobertura dol rlosgo de hcapacidad Temporal y
Hosp¡tal¡zac¡ón:
No padecerninguna enformgdad d6 carácter evolútjvo.

2.. SUf$A ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porc€ntaje de cuola aseguÉda sobre la cuola
ordinaria mensual del préslamo vinculado a esta póli¿a de seguro qL¡e, en el
momerto de producirse elsinieslro. estuviese pagando el asegurado.
Se entenderá que no forfnan pale de la suma asegurada de la presente póliza

los intereses remuneratodos, con exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comis¡ones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplirniento de lo pactado en el conkato de
préstamo ünculado a esta Póliza.
El ¡mports de la suma asegurada no seá superior, en n¡ngú¡ caso, al
¡mporte máximo de 1.800 €,
En c6o de que sE produjora una novac¡ón del péstamo quo conllevara
el ¡ncremento del capital pr€§tado, supondrá la anulac¡ón de la p¡esente
pól¡za. En €stos casos la Entidad Aseguradora procedorá a la dqvoluc¡ón
de la prima no consumida.
Cuando el Tomador/Aseguradg haya real¡zadg amgrtizac¡onG parc¡alG
del préstamo, la Ent¡dad Aeegurador. procederá a ad€cuar la suma
asegurada de confgm¡dad con lo $tablec¡do en el apartado I de las
pre§snl€6 Coñdlcion€6 Panicularss.
3,- PERIODO DE CARENCIA
3l tNtctal
. Para la garant¡a de Pórdida hvoluntaria ds Emplgo ss ostablece u¡

pelodo do caroncla ¡n¡clal do 60 diaa naturalsq a conlar desds la
fecha dc efgcto del seguro. A Electos de comprobar quo en sl
momonto del acaec¡m¡gnto del s¡n¡estro ha taanacuarido el poriodo
de carenc¡a ¡nicial, 5e ontenderá que la situac¡ón de desempleo se
produco en la fecha sn que sá produzca la extlnclón o suspens¡ón
de la rslac¡ón laboral por las causas señaladas en ssta pól¡za, y
adqrnás sea acrqd¡tado por el SErvicio Públ¡co dé Empleo Estalal u
organismo públ¡co qus Io sustituya.

. Pa.a la garantía d6 lncapac¡dad Tempgral se estableca un periodq
d6 caroncia ¡nlcial de 30 d¡as naturales, a contar desds la fscha de
efocto del soquro- A electos de comprobar que en el momenlo del
acaocim¡ento dol s¡nle6tro ha transcurrido gl porlodo dE cargíc¡a
¡nic¡al, se sntendsrá que la s¡tuac¡ón de lncapac¡dad tsrnporal se
produce 6n la fucha on la que la enfennodad causante de la
lncapacidad hub¡era sido d¡agnost¡cada por facultat¡voB de la
Soguridad Social, Mutua g lnst¡tución análoga o médlco o
facultat¡vo autorizado y as¡ lo ratiñquen los sorvicios máJ¡cos dol
asoguÉdor s¡ se conaidérase ¡ecesado- En los supueslos 9n los
que la lncapac¡dad Tgmporal se deba a un acc¡dentg no se apl¡cará
carenc¡e ¡nlc¡al alguña.

. PaÉ la garant¡a de Hospitalizac¡ó¡ se establecs un po.iodo de
carenc¡a lnlclal de 30 dias natural€s a contar dssds la focha de
sfecto del s€guro. A efectos do comprobar que on el momeñlo de
acaqchn¡onlo del s¡n¡estro ha tr¿nscurddo el p€riodo dE carencia
¡n¡c¡al, se enlendená que la s¡tuac¡ón do Hosp¡talizac¡ón so prcduc6
en la lecha que aparG¿ca co¡s¡gnada er 9l ¡nfonno d6 ingreso eo el
corespond¡onls ostablec¡mlento hospltalario on el que el
Tomador/Asegurado se eñcugñtrg ¡ngresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En gl gupuesto ds produc¡rse s¡tuac¡ones ds Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Empl€o aubsiguiEít€§ a una s¡tuac¡ón ante,ior de Pérd¡da lnvoluntaria de
Erñpleo que d¡o lugar a ¡ndemn¡zación po. parts de esfa pólizA se
procedorá al pago de ñuovaa prgstaciones 6¡ ol To.nador/As€gurado ha
estado v¡nculado da forma activa a una nueva rslac¡ón laboral como
trabajador por cuenta ajena por uñ período min¡mo de lEo dias natural€6
¡n¡nterrurnpidos y haya superado el poriodo de prusba sstablsc¡do
corrsspond¡ente a su nueva rolaclón laboral. Eñ caso contrarlo no sá
pagáá cantidad alguna.
En sl supuesto de produc¡rse lncápacidadG Tgmporal6 subs¡gu¡entG a
una anterior lncapacidad Temporal quo dlo lugar a ¡ndomnhaclón por
parle do esta pól¡za, la asoguradoiá proc€derá nuovamente al pago do
prestac¡onos trdnscuridos 180 d¡as natuaalos, ¡nintorrump¡dos en
slluaclón de alte sr el rég¡men correspond¡énte, d6de olf¡n do la última
¡ncapac¡dad tempordl s¡empre que la enfoamodad causanto saa h mlsma
quo orlglñó la lrcápacidad que d¡o lugar a la ¡nder¡n¡zac¡óri por parto de
esta pól¡za. Cuando la lncapac¡dad Tompo.al Subs¡guionto so deba a une
onfemedad d¡stinta la aseguradora procodeá nugvamento al pago do
prqsláciones cuando hayañ transcurido 30 días naturalos
¡nintonumpidos en situac¡óñ de alta en el rág¡men corGpond¡ente,
desdg el fiñ de la última ¡ncapac¡dad temporal.
En el supuesto de produc¡.se lncapac¡dades TerÍpor€16 subs¡guiontGs
débidas a causas acc¡dsntales no habrá porlodo de caóncia.
En el aupuesto de producirse Hosp¡talizacionss subsigu¡entos a una
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anterior a la Hosp¡tal¡zac¡ón que d¡o lugar a lndqmñizac¡ón por pa.te ds
esta pól¡za, la aseguEdora proc€derá al pago de prcstac¡ones
lEnscuridos 180 dias naturalss ¡n¡nterrumpidos, s¡ oncontr¿rse en
s¡tuac¡ón de Hospitallzación tal y comg se dsscfibe en la p.ssente póliza,
desde el f¡r del último alta hospitalaria por la cual el asegurado hub¡ese
sstado perclblendo la correspondiefite pr6tac¡ón s¡smp.s quq ta
enfemodad causanto soa la mlsma quq orig¡nó la Hosp¡talizac¡ón quo d¡o
lugaf a la ¡ndemn¡zac¡ór por parte ds esta póllza. Cua¡do la
Hospital¡zac¡ón Subsigu¡ento se doba a una entenñedad d¡st¡ñta la
aseguÉdorir procederá nuevamente al pago de prestac¡ones cuando
hayañ transcurrido 30 d¡as naturalos ¡n¡nlorumpldos sin encontrdfse en
sitr¡¿c¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón.
Eñ el supuesto de produc¡6e Hospital¡zac¡onos subslgu¡entos deb¡das a
causas acc¡donlabs no habrá per¡odo dE careñcia.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S A , garantiza en los
térm¡nos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se indican
teniendo en cuenta la situación laboral del TomadolAsegurado en el momenlo
en el que se produzc¿ elsiniestro.
4,1. PÉRUDA IIVOLUNTARIA DEL EMPLEo
A los efeclos de la presente póliza la Péñida lnvolunlaña del Empleo es la

situac¡ón en que se encL€ntran quiene§, pudiendo y qL¡eriendo trabajar
remuneradamenle por cueñta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su

iomada de lrabaio en un 5'00,6 y sean privados de su salario por cáusa dist¡rfa
de su vo¡unlad. a excepción de los tunciona¡ios públicos, que:
a) Llevar taabajañdo durante 6 meses continuos con un conkato laboral de

duración indefnida en la empresa en la que cáuse b4a. con una jomada
no inferior a 25 horas semanales coti¿ando en el Régime¡ General de la
Seguridad Soc¡al y estar registrado en el Servicio Público de Empleo
Eslatal, como lotalmente desempleado y buscando activamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servic¡o Públ¡co de
Emp¡eo Eslatal. (Desempleo en su nivel contribúlivo que otorga el SeNicio
Público de Empleo Estalal.)

Sa en el que en el momento de incun¡r en la situación de Desempleo, ei
asegurado se encl¡enka cobrando una prestación públ¡ca derivada de una
incapac¡dad temporal como consecuencia de contingencjas comunes. dicha
preslación se asimilará a efectos de esta garantaa, a la Prestac¡ón de
Desempleo en su njvel contribut¡vo.
4.I.I. PRESTACION POR PEROIDA II{VOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará ¿l benefciario la Suma Asegurada. por cada período
completo de 30 dfas nalura¡es conseculivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, cornputados a palir de la fecha de suspensión o
ext¡nción de la relación laboral. DE ño pqñnanéce. los 30 d¡as consecut¡vog
en s¡tuación de Pórd¡da lnvoluntaria del Empleo, la Ent¡dad Asqguradora
ño abonará cañtidad alguna.
La auma asegurada se abonará al BEnel¡c¡ario designado en la prqsente
Póliza con ol lim¡te rnáxlmo de 12 pagos coñs€cut¡vos o 30 pagos
altemos eo tqtal y si€rnpre que d¡cha situac¡ón do d66ompleo ocura
duEnte la v¡gencia d€l seguro, haya transcurrido el périodo de carenc¡a,
y se produzca poralguna de las s¡gu¡snbs c¡rcunstancia§l
Exünción de la Relac¡ón Laboral:
a. En virtud de expediente de regulacjón de empleo o desprdo colectivo.
b Por fallecimiento o ¡ncapacidad del empresario individual, y siempre que

eslas causas determinen ¡a extincióo del mntrato de trabajo.
c. Por despido improcedenle o nulo
d. Por despido o extinción del cortaalo basado en caus¿s objelivas.
e. Por resoluc¡ón voluntada pff parte del Asegurado únicamente en los

supueslos previstos eñ los alículc,s 40.1 (moül¡dad geográfca), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0lmodifcaciones sustanciales de las condiciones
de trabajo),45.1.n (por dec¡sión de la trab4adora que se ve obtigada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violenc¡a de género) y
49.1 j) (extinción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabajado.es (R.D.L.2/2015 de 23 de oclubre).

f En virtud de resolucjón judicial adoptada en el seno de u¡ procedimiento
concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de regutac¡ón
de empleo, resoluc¡ón judicial adoptada en el seno de un procedimiento
conculsal y se reduzca a la mitad. al menos, la jornada de trabajo por
dicha cáusa.

Elderecho a devengo de la indemnización cesará en el momenlo en que
el Asegurado reant¡e uña act¡vidad laboral remunerada. aún de manera
parcial en los lémiños descdtos por la nomativa laboral española.

4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARAi/ÍA DE PÉRDIDA
II{VOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de pérdida lnvoluntaria det Empleo al
Toñador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
siluaciones:

a) Cuando haya s¡do dBped¡do y no rectame en üempo y fo.ma
oportunos gontrd la decis¡ón empre6arial, salvo por oxt¡nc¡ón
de contrato der¡vada do sxpodiente de regulac¡ón de orñploo o
da desp¡do colectivo o basádo en las c¿usas obJot¡vas
previstas sn ol arliculo 52 det Estatuto d6 los frabajadores
(R.D.L.2/2015 de 23 de octubro).

b) Cuando su contBto de trabajo se extinga por jubllación del
ompresario empleador ¡nd¡vidual del Tornador/Asegurado o por
exp¡rac¡ón del üempo convenido y/o linal¡zac¡ón de la obra o
sorviclo objeto de¡ contrato,

c) Los trabajador€§ ff¡os de carácler d¡scont¡nuo eñ los p€ríodo6
cn que carozcan de ocupación efectlva.

d) Cuando, dsclarado improcedente o nulo el despldo pol
sentonch fiñle t, comun¡cada por el emplgador la fecha de
re¡ncorporac¡ón altraba¡o, no se ejer¿a tat derscho por parte del
Tomador/Asggurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡ori€§ prev¡stas cn la leg¡slación v¡gqnte.

e) Cuando no hayan sotic¡tado el rc¡ngre6o at puesto de trabajo sn
el caso en que la opc¡óri entre ¡ñdernnizac¡óñ o roadmis¡óñ
correspond¡era al trabajado¡ o s€ ostuvleÉ eñ excedenc¡a y
vonciera el periodo fijado para la ñ¡sma.

f) La ext¡nción del contrato taboral durante gl periodo de prueba,
la jub¡lac¡ón ant¡c¡pada y et paro parc¡at con una ruducclón
infer¡oral50% de su jomada ¡aboral, o cuando ta ¡ndemn¡zación
por desp¡do cons¡sta en una renta temporal pagadera en
momento del desp¡do hasta la fecha en la que el traba¡ador
acc6da a la jub¡lac¡ón (prejubiEc¡ór).

g) S¡ el Tomado./As€gurado tiene derecho a perc¡bir un sala.io
por parte del smpleador, ao qxceptúañ de esto supuesto los
complqnentos salarialss pactados colect¡vamenle en los
expedientes de suspenslón del contrato.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndemnización sea menor del S0% de ta
legalmeíte establec¡da.

i) Cuando el trabajador cese volunlañamonte su pu€sto de
trabajo.

j) Cuando la ext¡nc¡ón del contrato sea doclarada prccedente pqr
sontencia fme, o siendo así not¡ficado al Tomador/Asegurado
por partg del empresáío, e§te no haya reclamando en üernpo y
forma dob¡dos.

k) El desp¡do s¡n dsrccho e desempleo del n¡vel contribuüvo del
Ssrv¡c¡o Públ¡co de Ernpteo Estatal (en adelanté SEPE),

l) S¡ la prBtación de Dssempleo de nivel contlbuüvo del SEPE
se rsc¡be en foma de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Asogurado se acoja voluntariamente a un
Exped¡€r¡te de Regulac¡ón de Empteo.

n) S¡ la Relación Labor¡lde¡ Tomador/Asegurado lo fuera con una
ernpresa prop¡dad del ámbito tam¡tiar de ásto hasta et
segundo gñ¡do de consanguin¡dad o añnidad, asi como en los
casos en que 6l Aseguaado o un fam¡l¡ar suyo hasta ol segundo
grado do consangulnldad q et tercer grado de alinidad fuera et
adm¡n¡strador de la qmpresa; y tambián s¡ el
Tomado/Asegurado fuera soclo con presenc¡a o
repre§entación d¡recta en los órganos de admin¡strac¡ón de la
Soc¡odad.

4.2. INCAPACIDAO TEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se entenderá por lncápacidad Temporat ta
alteración temporal (siluación fisica reversibte) del estado de salud det
Tomador/Asegurado conslalada médicamente, debida ¿ un accidente o
erfermedad, y que determina la imposibitidad del Tomador/Asegurado para
ejercer lempora¡ñente su actiúdad remunerada o profes¡ón habitual, orig¡nada
ajena a su voluntad.
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Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/fuegurado que en el momerto de incunir en dicha situac¡ón tuüera
la condición de autónomos (Trabaiadores por cuenta propia) que colcen o no
en un Régimen distinlo al Régimen General de la Seguridad Social,
lrabajadores por cuenla ajena con un conlrato laboral temporal, trabajadores
por cuenta ajena con un conlrato laboral jnde¡n¡do que no estén cubiertos por

la garantfa de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios público§, siempre
qu€ el acciderite o la enfermedad que den lugar a la referida ¡ncapacidad
tengan su origen u ocurran con posterio{id¿d a la Fecha de Efecto y s¡n
perju¡cjo de lo establecjdo respecto alpedodo de c¿rencia.
El Asegurado, en el momento de la cor{ratación, debe eícoñtarse en buen
estado de salud. s¡n sintoma de enfermedad y no padeceÍ nirEuna enferme-
dad de c€rácter evolrfivo n¡ ser tlulares de una prestacrón penódic€ o presta-

ción por invalidez.
¡I.2.1. PRESTACION POR INCAPACIOAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneliclario la Suma Asegurada, por cada
período completo de 30 d¡as conseoJtivos en situación de lnc€pacidad
Temporal del Tomado/Asegurado y una vez transcuñdo el peñodo de
carencia inicial, los pagos suces¡vos por esla preatac.ión se realizarán por cada
periodo complelo de 30 dias nalurales @nsecutivos en los que el Tornador se
encLEnlre en dicha situac¡ón. De no permanecer los 30 dias consecutivos en
situac¡ón de lncapacidad Temporal. la entidad aseguradora no abonará
cantidad algu¡a.
E¡ derecho al cobro de la ¡ndemnizacjón cesará en el momento en que el
fomador/Asegurado pueda reanudar o reanL¡de su trabajo/actiüdad
rcmunerado/a o por cuenta propia, aÚn de manera parcial y a pesar de no
haber a¡canzado su lgtal curación siempre que haya reanudado su empleo
remuneEdo o por cuerfa propia, y también si su estado pasa a ser de
lnc€pacidad Perflareñte en los téminos desqitos por la normativa de ¡a

Seguridad Social española.
É impone de la indemnización será en todo c¡so Ia suña asegurada. aun
cuando el Tomador/Asegurado padec¡era varias enfermedades al mismo
tiempo o sobreviniera a una nueva enfermedad a la iñicialmeñte declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Condiciones Padiqrlares coñ el limite máximo de 12 pagos consecú¡vos o 30
pago6 altemos en tolal y s¡empre que dicha siluación de lncapacidad Temporal
ocura duranle la vigenc¡a del seguro y haya tÍanscunido el periodo de
carenoa.
4.3. HOSPtTALtZACtÓN
A los efectos de la presente pól¡za se entenderá como hospitalización la
situ¿cjón de lngreso acaec¡da al fomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un eslablecirniento hospitalario en condición de pac¡ente, ya sea por
enfeÍnedad o accjdente y con la fnal¡dad de someterse a katamiento§
médicos o quiru.gic6.
Estarán cubierlos por Hospitalizac¡ón el Tomador/Asegurado:

. Que eñ el momento de producirse el siniestro por hospitalizacjón, no
resulten elegibles ni para la mbe¡túra de pérd¡da ¡nvoluntaria del empho
ni para la de incapacidad temporal, es dec¡r aquellos
TomadoredAsegurados que en el momenlo de producirse el siniestro no
tengan ningún tipo de relación laboral, ni por c¡renta propia ni por cuenta
ajena

. Que eslén en bl¡en eslado de $alud, que no estén en el momento de la
conlralacjón de baja labora¡ por razones de salud, ni hayan eslado de
baja por enfermedad durante más de 30 d¡as consecutivos en los 24
me§e§ anteriores a la adhesión.

4.3.1. PRESTACION POR HOSPIIALIZACIÓN
La Enlidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la preserte póliza, de
prodL¡cirse la hospital¡zación del Tomador/Aseguraclo, la suma asegurada una
vez alcanzado un pedodo de 7 dlas de probada Hospitalizacióñ y una vez
transcuÍidos los el periodo de carencia inicial. Los pagos suces¡vG serán por
cada periodo completo de 30 dlas naturales consecutjvos dicha situación. De
no permanecer los 30 dias cons€cut¡vos, en situación de Hospitalizac¡ón,
la erf¡dad aseguradora no abonaá cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefc¡ario designado en las presentes
Condiciones ParlioJlares c¡n el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pago§ allemo§ en total y siempre qL¡e dicha situacióñ de lncapacidad Ternporal
ocura durante la vigencja del seguro y haya transcumdo el periodo de
carencia.

¡r-¡r- ExcLusroNEs PARA LAS GARANÍAS DE TNCAPACTDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideración de Hosp¡talización ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquello§ sin¡estros que

re§ulten o sean consecuenc¡a de las siguieñtes s¡tuacioñes:
a) Enúsrmodades, los¡on€s y compl¡c¿c¡on€B causadG d¡recta o

¡nd¡rectamente por volurtad dol Tomador/A§€gurado o
derivadas de la real¡zación de actos riotoriamente tomqra.¡os
qus €otrañen gmv€s riesgos pala la salud.

b) El embarazo, pa.to o aborto así como lgs pedodqs d€ descanso
volunlario y obligato.io qus procsdar 0n caso de rnatomidad.

c) Las produc¡das cuando ol Tomador/Asegu6do se encuenúo
bero h lññuencla del alcohol, drogas tóxlcas o €Btupefaclentes;
los qus ocurran en sstado de pertufbación mental,
sonambul¡smo o en d6aallo, lucha o riña, excepto caso
probado d. legitima dsfsnsa; G¡ como los dorivados de uña
actuac¡ón del¡ctiva del Tomador/Asegufado, dgclarada
jud¡cialments, o su r$¡stsncia a 39r dsten¡do.

d) Cualqu¡ef onlermedad, dol€oc¡a, sstado o le§lón por la quo el
Tomador/Aa€gurado haya rqclbldo diagnó6tico y/o tratamienlo
de un médico 6n los 12 mesá§ antsaiolgs al inic¡o de la
cobsrtura do la pr€sEnto póliza con anterioridad a la
contralac¡ón a la pól¡za, asi como las secue¡as produc¡das por
6llas, así como 106 detectos de nacim¡eñto y las enlomqdad€G
congán¡tas.

s) Las ¡ntsrvonc¡onss quirúrg¡cas y tratam¡€ntgs mád¡co8 yiu
odontológlcos qug no soan eaañclales por mzonos módicas y
sean dernandadgs por el Tomador/Arogurado por rarories
pslcológlce§, p¡srsonalos y/o e6tótlcas, slempa€ quo no so
deban a socuelas de acc¡dentes produc¡dog con postedoridad a
la lecha de efocto de la cobsrh¡ra dglseguro.

0 Oolor lumbar, c6rv¡cal, dorsal, sac.o y c¡ático, a6¡ coño
cualqu¡er otro proceso patológico que tenga como
nraniféstación ún¡ca el dolor, aalvo que qxlstan ovldonclas
objolivadas por esludlos méd¡cos complom€ntados
(rad¡ologías, gamr¡agrafias, 6cáner9s, tAC, etc.) que
demuesren la ex¡stEncia do alt€Eciones y los¡ones qu6
just¡fiquen el dolor causa de la ¡ncapac¡dad tsmporal.

g) Cefal€as, enfomodades ps¡quiátf¡cG y mentalss, incluyendo el
sstrás, ans¡odad, dspresiones y afscc¡ones s¡milarss, aun
cuando d¡chas enlemodadG y af€cc¡one6 hayan s¡do
d¡agnosücadas y tratadas por un médico osp€c¡al¡sta
(psiquiatre).

h) Las ontermedados o les¡onos dor¡vadas de la práct¡c¿
prolosional de cualqu¡s. depoftq, de la pañ¡cipac¡óñ sn
apue§tas o compotic¡one§, y de la práct¡cá coño at¡cionaalo o
profEslonal do acüvldadG de alto rlesgo, así como lo§
acc¡dentas dgrivados do la qonducc¡ón de veh¡culos s¡n el
coÍespond¡€nte permlso exped¡do por la autoridad compotento
y los acc¡dentG aéreos a qxcepción de los vuelos coñerc¡ales
eñ llnea rcgular autorizada.

¡) Las curas d€ reposo, termalog o d¡etát¡cas.
j) Aquellos Asqgurados qus 6tén porc¡blsndo una p€ñslón de

¡nval¡d€z o que están tramit¿ndo en el momento de la
cont¡?taclón del §águro lá ¡ncapac¡dad penneñeñle ab§oluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las cobertulas de Perdlda lnvoluntaria del Empleo, lncapacidad
Temporal y Hosp¡talizac¡ón son excluy6nt6s énlre s¡ dopond¡endo dé la
situac¡ón laboral en la que so oncuentls sl Tomador/Asogurado en ol
ñomonto do produc¡rsg el §¡n¡eslro, por tañto cuando u¡
Toñador/Asegurado ostó cub¡erto por Pá¡d¡da lnvoluntaria dsl Empleo
no podrá ostar cub¡erto por lncapacldad Ternporal, n¡ po¡ Hosp¡tal¡zaclón
e ¡gualmente en el Ésto de los supuGtos eñ que el Tomador/Asegurado
pueda estar cubiorto porlncapac¡dad Temporal y Hospltallzac¡ón.
5.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beneficiano no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o ¡ncap¿c¡dad Temporal s¡ la contingencia se
prodtre, o se deriva o es consecuencia dkeda o indirecta de:

l. Los riNgos extraord¡narios su¡etos a recargo obligator¡o a
lavor del Consorcio ds Compensac¡ón de Seguros.
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2. Los quo no den Lugar por LCS-
3. Los hochos derivados do coñflictos amados, heya o no

precedido declar¿c¡ón of¡cial do guerra.
4. Las consecuenc¡as d¡rectas o indi¡ectas do la reacción o

rad¡ación nuclear o contam¡nac¡ón aad¡act¡va.
5. Suic¡dio o la to al¡va del mlsrho duranle la p mera anualidad

d6 segurq.
6, Loss¡niostroscausados¡rtenc¡onadamento/voluntsdam.nteó

por ñala fg dél TomadodAsegurado, Las consocuonc¡as d6 un
acto do ¡mprudenc¡a temeÉria o negl¡genc¡a gravo del
Tomador/Asegurado, dEclarado as¡ iud¡cialmeñte.

7. Los s¡n¡sstos ocuridos como coñsecuencia de lemblores d§
tiera, erupc¡oñes volcánicas, ¡nundacionos y otrca ienómenos
s¡sm¡cos o meteorológlcos de carácter oxtraord¡nario,

8. Los producidos antes de la primera pr¡ma pagada.
9. Los Cal¡ficados por el gobloño de la nación como Calam¡dad

Nacionalo Gatásüofe as¡como spidem¡G y pandem¡a6.
10. Las consecuenc¡as de guer¡6 o de otras circunstancias

gxlraord¡naria6 y aquéllos otros supueslos que tengañ la
coñsiderac¡óñ dg fue¡z¿ mayor do acuordo con lo prev¡sto en el
art¡culo 1.105 dsl Códlgo Clv¡1.

6.. TARIFA DE PRIMA
La ta.ifa de primas aplicable al presenle seguro será Ia especificada en la Base
Técnica del seguro en cada momenlo y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la enlidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicación de esla tarifa se le sumarán tos
impuestos y recargos que sean eñ todo momento legalmerte repercltibles
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única para toda la duración del seguro
Los recibos de pñmas deberán hacerse efectivos por el Tornador/Asegurado.
Con carácter general, y salvo pacto en conlrario establecido en ta ñtiza, el
abono de las primas se realÉaÉ mediante domiciliación barcaria de los
recibos. A estos etuclos, el Tomador/p6egurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domicil¡ación de lo§
mencicnados cobros. Será por cuenla del Tomador/Asegurado cualquier gasio
derivado delmedio de pago ulilizado.
En caso de impago de la prima única, el s€uro no eñtraÉ en vigor. En este
caso, la Er¡tidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en cáso de
s¡nie§lro.
8.- MODIFICACIONES Y AT{ULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado- una vez abonada la prima única podrá realizar las
modificaciones que se eslablecen en el preserte apart¿do. Estas
modifcaciones una vez notifcadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en
un plazo máximo de cinco dias hábiles supondrán la emis¡ón de un
Sudemento a la Póliza de Seguro que una vez llrmado por el
Tomador/Asegurado surtirán efecto desde eld¡a de la solicitud.
Anulac¡ón del Soguro. Cuando se realice ¡a amort¡zación totalde la operación
de financiación vinculada al seguro dará lugar a la exlinción del mismo, previa
devolucióñ al Asegurado, por parte de la Entidad Asegu.adora. de la parte de
prima no consumida menos el imporle correspondiente a los recargos e
impuestos satisfecho§. Una vez realizado el exlorno de la pñma, la Enlidad
Asegur¿dora quedará liberada de su obligación en caso de sjniest¡o quedando
extinguido el contrato de seguro.
Modmcac¡óñ de la suma aa€gurada. La amortazación antjcipada parcialdel
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al .eembolso de la parte de la
prima no corsumida correspondiente a la parle amortizada antic¡padamente
del préstamo menos el imporle correspond¡ente a ¡os recargos e impuestos
satisfechos, contanuando ügente el presente contrato de seguro por resto del
importe del préstamo pend¡ente de amolizar.
La Entidad Aseguradora enÍegará un Suplernento con las nuevas condicione§
de la pó¡¡za tr€s la amorlizac¡ón parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
9.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operacjón de fnanc¡ación
vinculada. estableciéndose un peÍiodo mínimo de duración de 6 r¡eses y
máximo de 120 meses. No obstante a lo anterior, la edad det
Tomador/Asegurado en el momento de la contratación sumada al númeÍo de
años de duración de la operac¡ón de fnanciación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.
La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
elmomento en quelenga lugar el paimero de los siguientes evertos:
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a) La techa en la cual todas las cant¡dad6 deb¡das por el To,
mador/Asegurado a ¡a snt¡dad prestañista por el Cortt?to
de Financ¡ación v¡nculado a esta pól¡za de s€gl¡ro ftreran
r€embobadas a la Eñüdad prestamista.

b) Al alcanzarse la fecha de terñinac¡óri dol Contrato de F¡-
ñanc¡ac¡ón v¡ncu¡adq a qsta pól¡za, aunque ng sG hub¡erao
roembolsado todas las cant¡dades deb¡das en v¡rtud dot
mlsmo.

c) Lá fecha sn quo ol Contrato de F¡nanc¡ación v¡nculado a es-
ta Pólka de segúro ¡ermine por cualqu¡er causa.

d) La fecha en la cuat sl Asegurado atcance ta edad dé 65
años, o en la fscha en la quq se cese Gn toda acüv¡dad pro-
lesional r€munoÉda, o en la fesha dejub¡laclón o de preju-
b¡lac¡ón cualqulora que s€a su causa, excepto pari¡ la ga"
rant¡a de hospltalizac¡ón.

e) La fecha de fallec¡m¡€oto o de dec¡arac¡ón det ostado de ln-
capac¡dad Per¡nanente delAsogurado én cualqu¡era d6 sus
grados o Gran lñvalldoz.

f) La fecha en la que siq produzca una subrogación, ces¡ón de
la posición o cualquier lransmis¡ón de 106 derechos y obl¡-
gac¡ones de las partgs que ¡nterv¡enen eri el Contrato de
Financ¡ación.

g) As¡mismo, la cobertura teminará en la fecha en la que el
Asegurador haya pagado gt número máx¡mo de prestac¡o-

nos consecutivas o altemas por lncapacidad Tomporal,
Hosp¡talhac¡ón y/o Párd¡da Temporat lnvoluntaria dq Em-
pleo quo se han fiiado gn est¿ F5l¡za.

10., CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El contrato de segu.o sólo podrá ser rescind¡do en et supuesto de amortización
tolal añticipada de la operación de financiación a la que se encuenlra vinculado
el seguro. En eslos casos se procederá según lo establecido en e¡ apartado 8
de las presentes Condiciones Particulares.
En el supuesto de rescisión articipada del seguro, esta tomará efecto en el
momento en elque se comun¡que a la Edrdad Aseguradora, devolviéndose la
parle de la prima no consumida coñespondiente a la mensualidad en ta qr¡e se
produzca la rescisión. quedando desde ese momenlo extngu¡da la póliza y
l¡berada ¡a Eñtidad Aseguradora desde ese momenlo.
La Entidad Aseguradora podrá rescjndir el contrato en los siguientes cásos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta c¡rcunstancja a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modiflcación del contrato en un
p¡azo de dos meses. El Asegurado podrá aceptaala o rechazaia en un
plazo de quince dias. Transcunido dicito plazo, en caso de s¡lencjo o de
rechazo, la Erúidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándote un
nuevo plazo de quince dias, lranscuridos los cuales y en los ocho dias
siguientes comunic€rá al Asegurado la rescisión definitiva. La
Aseguradora podrá, igualmente, resc¡Mir el conlrato comunicándolo por
escrito al Asegurado dentro det ptazo de un mes, a partar det día en que
tuvo conocimienlo de la agravación del riesgo.

. De confomidad con lo establecido en et arliculo 1S de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador ta primera prima no ha sido paqada.
o la prirÍa única no lo ha sido a su vencimierfo, el asegurador tiene
derecho a resolver el contraio o a exigir ei pago de ¡a prima debida en via
ejecutiva con base en la póliza. Sa¡vo pacto en contrario. si la prima no ha
s¡do pagada antes de que se produzca etsiniestro, el asegurador q uedará
liberado de su obligación.
Si el contrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los
pá[afos anteriores, la cobedura vuelvé a tener efecto a las veinticuatro
horas deldta en que eltomador pago su prima.

Oe acuordo con lo establec¡do sn el arthulo 22 de la Ley de Contrato de
Sgguro las partgs puodon oponerse a la prónoga del conlrato ñ€dianb
una not¡f¡cac¡ón 6cr¡ta a ta otra parte, efech¡ada con un plazo de dos
meBe§ de antic¡páclón a la conctus¡ón del periodo del sEluro eñ curso
cuando la opos¡c¡ór a la prór¡oga sea eierc¡tada por la Ent¡dad
Aseguradora o b¡en co¡ un me§ de antelac¡ón cuandg la opos¡c¡ón a la
próroga s6a ejecutada por el fomadqr/Asegurado.
11,- PAGO OE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestac¡ones si et pago de la prima únic¿ no se ha
hecho efectivo.
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lgualmenle para el abono de las prestacjones descritas en la presente pól¿a el
Tomado/Asegurado, deberá facilitar el recib¡ o comprobante del pago de la
conespondiente cuota del préstamo.

La Ert¡dad Aseguradora garañt¡za el abono de las prestac¡ones cont¡atadas en
las condiciones que se establezcan en las Condic¡ones Particulares def
Seguro. La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspedores
o empleados visilen al Tomador/Asegurado, deb¡endo permifr a su vez el

Tomador/Asegurado o sus lamiliares d¡chas üsitas, como cualquier
a\¡eriguación o comprobación que la Eñtdad Aseguradora considere
necesada. El incumplimiento de estos debercs se entenderá como Íenuncia al

cobro de la prestación, salvo que no haya sido posible el llevalo a cabo por la

oposición dd médico o personal faqrltativo en c¿so de s¡niestro por

lncapac¡dad Temporal.
La documentación que la CompañÍa solic.itará al fomador/Asegúrado en caso
de siniestro es la siguienle:
PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la apertura del sin¡estro
- Cop¡a legible del DNI/NlE.
- Vida Laboral acluali¿ada y completa que justifique al menos 30 días en

desempleo.
' Carta de nolifc¿c¡ón de despido de la empresa, en papel de la empresa y

deb¡damenle frmada y sellada.- Certifcádo de Empresa y dos ultimas nóminas, debidamente lirmado y
sellado.- Desglose de la l¡quidación e ¡ndemnizac¡ón efectuada por la empresa, en
papelde la empresa y debidamente firmado y sellado.- Justifc€nte corespoñd¡erte al irEreso de la indemn¡zac¡ón.- En caso de S¡,l4C/JUEZ, Acla de Corrciliac¡ón, Demanda y Sentencia
Judicial.

' En caso de E.R.E., autorización admin¡straliva y comunicación de la
empresa al lrabajador.. Carta del SPEE aceptando el pago de la prestacrón con el penodo
recon@ido.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justilicarfe de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
preslaciones.

- Cualquier olra documentación sEtilutiva de ¡a anteriormente relacionada o
que sea necesaria para ve fic¿r su val¡dez o alcance-

En la cont¡nuación del sln¡e6tro
- Justificante de pago dei SPEE y/o Vida laboral actualizada.
" Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAO TETgPORAL
En la aportuaa dol S¡niostro:
- Copia legible del DNI/NIE.
, Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (fuñcionarios) o en caso de autónomo, documento
acred¡tativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Segundad Social u Organismo Competente que
iustifiquen almenos 30 días en incapaodad.- H¡storial Clln¡co o Certifcado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de ¡a enferrnedad delAsegurado. En el certifcádo
§e hará coñstar específcamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la ¡ncapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certifcado emitido por la
empresa si se kata de un accidente laboral.- Recibo del préslamo pagado a la fecha delsiniestro.- Justifcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentacjón sirstitutiva de la antedormente
relacionadá o que sea necesaria para verifcar su vahdez o alcance

En le contiñuación del s¡niestio:
:--%'ies d-e conlinúc'ón de ta-t-aa periódicos
- Recrbo delpréstamo pagado clelmes que coíesponda
HOSPITALIZACION
En la aDertula del slñlealro:
- Copiá legible del DNUNIE.
- Vida laboral aclual¡zada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, infome sobre la inex¡stencia de situacioñes de alta emit¡do por
la Tesorería General de la Seguridad Social-

- Parte de hospitalización con especificación de la ho.a de entrada y
salida del centro hosp¡lalario que juslifque al menos 7 dfas de
hospital¡zac¡ón.

- Historial Cllnico o Certificado N4édico donde se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cenificado
se hará constar espec¡fcamente si existen antecedentes relacionados
con ¡as causas de la hospitalización y las fechas de diagnóst¡co de las
m¡smas.

- Además de lo anterior en ca6o de Accidenle copia completa de las
d¡ligencias judic¡ales y/o atestado y/o cop¡a del cel¡ficado em¡tido por la
empresa s¡ §e trata de un acc¡dente laboral.

' Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del s¡n¡estro.
- Justilicante de la litularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

pre§tacjones.
- Cualquier otra documentación sustitut¡va de ¡a anteriormenle

relacjonada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.
En la cgnt¡nuac¡ótrdllg¡nieslro:. Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efectl]ado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repefr a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beneflciario por las sumas indeb¡damente
satisfechas más los intereses legales que corespoñdan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que el Asegurador
haya recibido la documentación y las pruebas requerid6, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneficjario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestac¡ón alguna.
Una ve¿ que la Entidad Aseguradora, haya ¡ecib¡do las pertirEnles pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de
lncapac¡dad femporal o Perd¡da lnvolutaria del Empleo fijadas en la defnición
establecida en la preseñte Póliza, pagará la suma asegurada con los lfmites
establecidos en la página primera de las presenles Condicior€s Paficulares y
sin periuicio de que el Tomador/Asegurado pueda in¡ciar el procedimiento de
redamación desde el mornento en que se encueñlre en siluacjón de
lncapacjdad Temporal o Perd¡da lnvoluntar¡a del Empleo de hecho, hasta la
primera de las siguientes fechasl
. La fe{h¿ en que el Tom¿dor/Asegurado cese en su situación de

lñcapac¡dad Temporal. Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalizac¡ón,
o deje de apoGr las pruebas solicfadas por la Enldad Aseguradora, de
que se errcuent.a en dicha s¡tuación.

. La fecha en que a Entrdad Aseguradora, haya pagado el número de
PrestaciorEs máximas por lncapacidad Temporal, Perdida ln\,/oluñtaria

del Empleo u Hospitalización que se han fjado en esta póli¿a.

Las Prestacrones preüstas en el Conlralo de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Beneficjario establecido en las presenles Condiciones
Particulares.
12,. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
El régimen de las reclamaciones será el previslo en el articulo 97 5 de la Ley
2012015, de '14 de Julio de ordeñación, supervisión y solvencja de las
enüdades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordanles.
El Tomador/Asegurado y el BerÉficjario o los Benefciarios, así como sus
derechohalientes, eslán facultados para formular quejas y reclamac¡ones ante
el Servicjo de Reclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensiones conlra la Entidad Tomador/aseguradora, si consideran que ésla
realiza prácl¡cas abusivas o lesiona los derechos dedvados del contrato de
seguro.
En relacjón con lo anterior, se adviene que, para la adm¡sión y tramitación de
quejas o reclamacjones ante el Servicjo de Reclamaciones, se¡á
imprescindible acreditar hab€r formulado las quejas o reclamaciones,
previámente por escrilo al Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su c€lso, con posterioridad, al Defensor del Cliente de la
Enlidad Tomado/aseguradora, o que haya trañscuÍ¡do el plazo legalr¡eñle
establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.
El Servic¡o de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS, domiciliado en
Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, tramitará y resolverá cL¡antas
quejas y reclamaciones le sean fomúadas por las personas anter¡ormente
mencionadas. en pdmera instanc¡a y tras su resolución por dicho departameñto
podrá seguirse la tram¡tación ante el Defensor del Cliente de la Entidad
TomadolaseguradoE, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en c/ Velázquez. 80
1" D, 28001 Madrid ffno. 91310¡1G13 - Fax 913084991 w¡/t\,.da defensororo.
La entidad tomador/aseguradora se corrpromele a prestar la colaboración
necesaria en la inslrucción del proc€dimiento de re§oluc¡ón de las quejas y
reclamaciones y a acept¿r las resoluciones que el Defensor del Cliente emita y
que tengan carácler vinculante para CNP PARTNERS.
La presentac¡ón de recl¿mación ante el Defeñso. del c¡iente de CNP

CrlP PARINERS DE SEGURoS Y REA"AG! ROS S A C sa d6 S¿i Jdi.no 2l,601! MAoRD IESPAM) - I .3¡9t 5213m F .349152a3¡¡l . w cDO,fÉE a
Rl,l d.t¿dIld bm13l9, üró3991 H3¡de ú6dá€a'áládé¡,rdb195bi¡i':a23o lm r.NlF A?3t343§ GáÉAdñ. DGS|_P Cc55ga,000l
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS
¡E4C¡IA IIJI AT
§?r cr¡rrruÁ-L M¡I\rH

ilONERE D' LI ¡SEGORADORA:
lEo¡[DOR Ca]a RúalCsiI¡ La

cr'P PARTNIR§ 0E SE6ri0s Y REÁSEoURoS S A dmiiii.d. & c¡É. de S¡ J.oi@ 2l 28011 ltdrd fÉ!p¿l¿) ¡|ÁTURA&IA oEL RIESCO CUBIERTo NoVúa
CONCEP,IO POR EL CUALSEASEGURA Pq MI¿

PARTNERS asf como su resolución, no obstaculi¿a la denitud de tutela
jud¡cial, el reqlrso a olro mecanismo de solución de conftictos, ni a ta

Protección admin¡strativa.
El Servicio de Quejas y Reclamac¡ones, actuará en la resotución de las quejas
y reclamac¡ones. de acuerdo con lo establecido en su Reglameñto que estará
a d¡sposición de los Tomador/asegurados en las ofcinas de ta Entidad
aseguradora. y que les será fapililado en cualqurer momento.
I3, TRATAMIEI{TO Y CESION DE DATOS PERSONALES
De conforñidad con lo preüsto en la Ley Orgán¡ca 15/1999 de 13 de
Diciembre, de Protecc¡ón de Datos de Carácter Personal, la Entidad
aseguradora informa de la existencia de datos de carácler peÍsonal en soporte
fisico que pueden ser suscept¡bbs de tratamiento o de un ñchero de su
litularidad en el que se incluirán los datos que han sido recabados para el
desanollo y cumplimiento del presente contrato, y respeclo del cual et
Tomador/asegurado podrán ejercitar los derecho6 reconocidos en la Ley y, en
pal¡cular, los de acceso, recl¡fcación y cañcelac¡ón de datos, asl como el de
revocación del conserfimiento por la cesión de sus da1o6 y de oposic¡ón, en tos
térm¡nos previslos en la mencionada Ley y en su normativa de desaaro¡lo, a
través de escrito que podrá dirigir a la sede social de la Entidad aseguradora,
en Madrid, Carera de San Jerónimo 21, CP 280'14 El ejercicio de los citados
derechos de acceso, rectificación, cancelac¡ón, rcvocación del consentimiento
y opos¡c¡ón no supondrá contraprestac¡ón de ningún tipo para et
Tomador/asegurado.
Los datos personales necesarios para el cumplimiento del conlrato de seguro
teñdrán carácter obligatorio. En caso de negatava a lacilitar dichos dato§, no
será posible la celebración del presente contralo de seguro-
MEDIANTE LA ACEPTACIÓN EXPRESA OE ESTA CLÁUSULA EL
fOTIADORi ASEGURADO COI{SIENTE EN LA CESIÓN DE LOS OATOS
INCLUIOOS Ell EL MEt¡ClOilADO FICIIERO a oüas Ent¡dad€s para el
cumplim¡soto do lin€É directamente r§laclonados con las funciones par¿
los que fuoron sol¡c¡tadqs, as¡ cgmo con fin€s estadbt¡coG y actuar¡ales

Hecho por dupl¡c€do, en 8 hojas ¡nseparablos expedldas por ambas caras, en

y, sn su caso, dE prevenc¡ón del fraúdo, y puedan se, ced¡dos a olras
Enldad6 Toñador/asogutado6s por r¿¡zonos de coaseguro, de
reasegurc o de ce§¡ón de carlerai tamb¡én podÉn se, csd¡dos a
Entldades Financ¡cras los datos persoñales estrictamoñte necosarios a
efectos ds pago de prestacion€.
Asim¡smo, mediañte la aceptación expresa do este cláusr¡la, el
Tomador/asegurado cons¡ente en ol tratamiento por la Ent¡ded
asogr.¡ri¡dora de los datG conteñidos en la declaaac¡ón de salud, que en
su caso cumpl¡mente el Tomador/aseguaado para la contratáción dsl
Seguro, as¡ cgmo de los qus evGnlualmente pu€dan recabalse de los
reconoc¡m¡entos médicos pract¡cados al m¡smo, para el cumpl¡m¡onto y
desarollo del prssento seguro, no s¡endo objoto de ces¡ón a terce.os
galvo a E ¡dad6 aseguradoEs o Rg6eguGdoras por razones de
coase!,uro, neageguro o cesióñ ds canefa lgualm€ote el
Tomador/Asegurado otorga su conseñüm¡ento exprcso para que la
Ent¡dad Aseguradora on su caso, contacte t€lcfón¡cámente con el ñ¡smo
para someterle al peñ¡nente cuo§tlonário, así como, sol¡citarle las
pruebas mál¡cas ad¡c¡onales si fuera prec¡so.
Dsl m¡smo modo, el Tomador/Asogurado autoriza a la E[üdad
Aseguradora para la tramitación de cualquier t¡po de comun¡cac¡ón que
ésta crea convooleñte facilitarle relativa a los cont¡alos suscritos con
esla Entidad, necesarios para el cumpl¡misnto de los mlsmos, o en
aquellos caso6 eo que la Ent¡dad Aseguradora t6oga un ¡nterés lsgíümo.
El med¡ador y sus auxil¡arEs tendrán ta cons¡dorac¡ón de Encargado det
Tratam¡ento de la Eñt¡dad Aseguredora, debieñdo t.ata. lo§ datos
exclus¡vamente con los fines directamento relaclonadoE coñ la prpsente
contratac¡óñ, y conforfne a lo establec¡do por ta Ent¡dad Asogurado.a.

El pr6ente contrato se rige por las coNDlcloNEs GENERALES, por las coNolcloNEs PARIICULARES y por tos anexos y AÉndices que em¡ta ta
Enüdad As€guaadora, y quo, en su con¡unto, coñstifuyen el Contrato de Soguro, careciendo de valor y efeclo por separado. Las cláusulas de las
coNDlclONEs GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modlltcadas por 6tas coNolcloNEs PARTICULARES, En caso de d¡screpancia enhe
¡o establec¡do en las cot'¡DlcloNEs GENERALES y lo pactado en ¡as coNolcloNEs PARIGULARES, prevetecorán éstas sobre aquó as, satvo que
d¡cha d¡scrspancla doaivo do pactos contÉ la loy, la moral o el orden público, eñ cuyo caso so sntendorán nulos de plgno derocho. lgualmente las
prgsente§ CONDICIONES PARTICULARES son em¡t¡daÉ lomando coÍro base las declarac¡onqs del tomador, el cuost¡onaño médico o en caso de ser
asi roquerldo por la compañia aseguradora de acuerdo con las pruebas que s6 Gons¡dgren nscesarlas para una corecta valorac¡óñ d6l riosgo.
A los ef66tos de lo d¡§pue§to en los articulos 122 y 124 dél Roglamento de Ordenac¡ón, Suporv¡sión y Solvenc¡a de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto t060/2015, de 20 de nov¡ombrq arñbos ¡nclu¡dos, sl Tomador del seguro reconoce haber rec¡bido, en ta
misma fecha y con anlar¡oridad a la celobrac¡ón del presonte contrato, ota lntomaüva comprens¡va d€ todos los asp€ctos relaüvos al pr6enté
seguro que so oontemplan 6ñ los cltados pfeceptos feglaftentafios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PART1CULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUATESQUIERA
OTRA§ QUE SE HUBIEREN EMIT]DO CON AÑTER¡ORIDAD.

nELmES a 19 ds Abrll d€ 20fE

LA ENTIDAO ASEGURADORA

D. Sant¡ago Dominguez Vacas
Director Genoral Ad¡unto
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CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA üt ct Dcbit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mañda¡e RaLl.nc.

206833081 000231 000000225801

Nombre del Deudor/es
Nañe of ahe Debtor(s)

MIHAIELA MAIER.

Número de cue¡ta IBAN del Deudor
Account number IPAN ofthe Debtot

ES59 3081 0231 8923 3814 5729

swtFT i 8tc

BCOEESMi/lo81

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlflcaclón del Acrredor

ES72CVE428534345

AVIsO IMPORÍANÍE: El &udor qucd¡ lnforh¡do que, €l ld.ntlfl..dor delA.reedfl r.feren(¡¿do éñ Ért Máñd¡to pucdc d¡fcrlr, por cl c¡mb¡o d.lCódlgo d. N.go<lo 6ufúo)

del m¡!ño, ¡¡ plrjuklo ¡lsuño !n lor ¡ntcrcse! del d€udor.
IUPOBTANT NOÍICE: m. débtor ¡! tñlo¡ñ¿d thtt th. 2bott Crcdlto. tde íflet n¿y d¡fre. br .hañgfrg üe Sutlñest Coda 6an hcludéfl thé,.¡n. w¡th ¡h.. ut¿d br .h¿ .Edt o,

Nombre d€ la callr y númefo
Street N¿me and numbet ofthe Cr¿d¡tot

CARRERA DE SAN JERÓNIMo, 2I
Código postál / Cludad
Postal Code / Aty
280I4 MADRID

País

Country
ESPAñA-SPAr N

Med¡¿nt€ la f¡rm¿ del presente lorñulário de Ordeñ de DomÍciliación, usted autoriza a CNP PARfN€RS de Seguros y Reáraguros, S.A. a enviar órdén€! á sr.l

€ñlidad finañci€ra, para adeudar en su cu€ñta los importes que ss devenguen como conse(u€ncie de este .ontrato y, ¿simismo, autonza a su eñtidad
f¡nanci€ra para (argár en su cuenta los importes dEbidamente notiflcados por CNP PARTNER§ de Seguros y Realeguros, S.A. Como p¿rt€ d. sus derechos. et

deudor está legitimado al re€mbolso por su entidad en los térmiñor y.ondicioñes del contrato suscrito.oñ la misma. La solicitud de reambolso deb.rá
efeatu¡rse deñlro de las o(ho serñanas que siguen ¿ la fe(ha de ¿deudo en cueñt¿. Puede obtener informa(ión adicioñal sobre sus derechos en su entidad

8t/ s¡g¡¡ng th¡s ñaod¿ae lom, yoo.o¡hoize CNP PARINERS d¿Segúñs y R.¿s.gu.os, 5,A.to iend ¡ntaru.t¡oos to you.lank to deb¡t yout ¿..ount lhe etuunts th¿t e<.¡ue ú t.e.ut

ot lou¡ ¡¡gh¡s, you eft ert¡tled to a lefu¡d fmñ your benk un.l¿r th. t¿¡ñs .ñd coad¡t¡ont of Wu. ¿gftemeat with yoü banN. A rcfund nüst b. cla¡ñ.d wnh¡D .¡ght w¿¿kt s¡z.r¡ng
Írcm ¡he dat. o, wh¡<h yo!.¿rrouDrw.t deb¡ted. Your t¡ghts ftg¿rdtng the ñañda¡e arc exih¡ned ¡n a tÉ¡.tu ú yo!.zn óht¿¡n f¡oñroubenk.

Tipo de pago: Pago recurrente
Typ. olpayñcna Recuffent pawnent

Lugar Fecha (DDr\,1MAAAA)

Ddte

I
Firma del deudor
Slgn¿ture of rhe Debtor

I

Por favor devolver at CaRRERA DE sAN TERóNIMo, 2t - 2B0t 4 MADRto

Pleate, return to Cred¡tot ¿ddress

Ejemplat

CNP PARTNERS DE SF.(jU¡OS Y REASECUROS. S A. a!rc! & Sú rcntn¡ño. !l 1301,¡ MADRID ( 6PAÑa) T +r.l'r¡t2¡n{m F +1,r,)lJ¿tl,t0t$$rcnpprrlBr.ú
R M & M.drid. ¡otrE { 319.1'bm r 9)l K r'¡t lL,hrodcse'cdrdc( f.l'o llx ioj¡ Ulr0lns llNlF A13!r.ll.l¡ Cl¡r.Adú\¿ DCSFP C05Jr-Crulrl

el Acreedor



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

S.PA Dhect Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Meñdaae Refercncc

206833081 00023r 000000225801

Nombre del D€udor/es
Nane of the Debrois)

MIHAIELA MAIER .

Número de cuenta |SAN del Deudor
Account number - IMN ofthe Debtor

ES59 3081 0231 8929 3844 5729

swtFT / 8tc

BCOEESMM()Sl

DATOS DTL DEUDOR

hlombrc del acreedor DATOS DEL ACREEDOR

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlflcaclón del Acre€dor
Crcd¡tot ldeit¡ñet

ES72CVE428534345

d€l m¡tmo, nlptlul.¡o algüño e¡ los lnteres€s d€ldeúdor.

¡n maneglñg you debtt StPA ¡htough hi fln.nctal tn! tutioñ. ú¡thou¡ ¡nvolving v¿.¡..¡od ¡i l.sll ldenaltf theftof q .h¡s c2usc enl p4ud¡.e ao the lnfftts ot th. deb¡o¡.

Nombra d€ la call€ y número
Stéet Name and nuñberofthe creditor
CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21

Código postal / cludad
Postal code / aty
28014 MADRID

Pals

Couatry
ESPAÑA.SPAIN

Med¡a¡le la firrna del preseñte form{rlario de OrdEn de Domiciliac¡ón, usted aLrtoriz¿ a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdeñes a ru
entidad finan(iera, p¿ra adeudar en su (uenta lo3 añportes que se devenguen como coñseau€ñcia da este contrato y, asim¡smo, autoriza a su entidad
liñañcierá para (arg¿r en su cuent¿ los importes debidamente notifi.ados por CNP PARTNERS de Seguros y Reas.gLrros, 5.A. Como pafte de sur dere(hos, el
deudor está legitrmado al reembol5(, por su entidad en los términos y condiciones del contaro 3uscriro coñ la misña, L¿ solicitud de reembolso deberá
efe(tuarse dentro de las ocho semanat que 5rguen a Iá fecha de adeudo eñ cuenta. Puede obtener iñformaaión adi(ional sobre sus derechos eñ su entadad

8y t¡qñiñg thts tuznd¿t.lo@, fou ¿u¡hoize tNP PAR|NERS d¿ Segu.ot y R¿2seguros, s-A-to s¿¡d iñstr.üodt toyout bank to deb¡t you¡z..ount the emountt ¡hat ¿ccte ¿s 1.e,uta

of lou. ightt, lou a¡e eonled to a Éfund ftñ yout b¿nk undet ¡he ¡eñs and.ond¡tiont óf your agfeñe¡t w¡¡h your baok. A téfudd ñutt be.ta¡ñed w¡¡hin éiqhr weeks saanñg
ftoñ Ú1 da@ o¡ úh¡ch yout accou¡¡ v¿s debned- vout rbhlt ¡eg¿rding ¡he mndete arc explalned ¡¡ ¿ st2réñ th¿t you .a¡ ob¡a¡n froñ yoú b.nk,

T¡po de pago: Pago recurrente
fype of paymen| Reaurrent p¿y,n ent

Lugar Fecha (DDr.4[4AAAA)

DAtE (DDMMYWY)

19/04/2018

F¡rma del deudor
S¡gnature of the Debtot

ú
EJemplar para cl Deador

CN¡ PARTN ERS DE SEGIJROS Y RfASEGL ROS, S A CTTÍ¡ dC SÚ I§]''IñA 2I 2sOI.IMADRID
RM¿cÑ¡¡r'¿romo,r8l9.l'b.orrDl.&{r'dcrl-üfodcsEi.d¡d$ro¡ioteJhd'i"1r)30r r rlNrf a23¡t.¡lt1 cla\.Adñr. DcsFp (.0J1,)-c0rñl

) T -r¡9r12.r3.¡0¡ F +.1,19tJ2{.10t s$\ crprrnRsú


